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DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN METROPOLITANA 

Zonas 
Metropolitanas 

2010 

Metrópolis 
Estratégicas 

2015  

Producto 
Interno Bruto   

Población 
2015  

% de la Población 
Nacional  

Población 
2020  

*59 1/ 

68.845 HAB2/ 

9 
3,984,0622/  

70% 72.82 
Millones 2/  

60.3% 76.9 
Millones  

Objetivos:   

Ordenar y estructurar el Territorial Nacional con las metrópolis como centros 

de desarrollo y nodos de las comunicaciones.  

Coordinar a las metrópolis con una política integral de desarrollo a través de 

la planeación y gestión de programas metropolitanos.  

1/ 59 Zonas Metropolitanas delimitadas por: SEDESOL, CONAPO e INEGI, en 2010. 
2/  Población 2015. 

Nuevos instrumentos de gestión metropolitana, y participación social, que en su 

conjunto establezcan las bases de una nueva gobernanza metropolitana.  
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México actualmente cuenta con 119.5 millones de habitantes  

Su población urbana es de 85.7 millones  

La población que vive en 59 áreas metropolitanas se estima en 68.8 
millones de habitantes, representa el 57% de la población del país.  

 

La legislación urbana en materia de asentamientos humanos surge en 
1976 

Con reformas constitucionales y se modifica en 1993  

Esta legislación esta vigente  

 

Los problemas actuales se reflejan en un crecimiento costoso, disperso 
y desarticulado 

con consecuencias en la calidad de vida y en el acceso a los servicios  

La legislación es rebasada por los problemas actuales  

Introducción  
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Se promovió la creación de la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano.  

Se plantea la legislación de una nueva Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbana. 

Establece principios para hacer las ciudades mas incluyentes, seguras, 
prosperas y sostenibles.  

La Ley incorpora principios y políticas 

Concurrencia y coordinación de autoridades   

Planeación del Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano y 
Metropolitano. 

Instrumentos normativos y de control, de gestión de suelo de 
financiamiento, de participación social y transparencia de fomento y 
de procuración de justicia para el ordenamiento territorial y urbano.  

 

 

 

Introducción  
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• Estructuran el territorio nacional y representan una fortaleza para 
el país, articulan los principales sistemas de comunicaciones,  
permiten que las metrópolis den valor agregado a los productos que 
por ellas transitan. 
 

• Son los centros más dinámicos en el crecimiento económico y 
poblacional del país,  el  motor del desarrollo económico, generan 
empleo, producen innovaciones, avance tecnológico y desarrollo 
cultural, y propician flujos de recursos, personas, bienes, 
información y servicios superiores, que apoyan otras zonas 
metropolitanas complementarias y a los sistemas urbano-rurales de 
sus áreas de influencia. 
 

• Presentan las mayores oportunidades para el crecimiento 
económico, la atención a las necesidades de la población y su 
adecuada  interrelación con el medio ambiente. 

 
• GENERAR METRÓPOLIS PRODUCTIVAS, EQUITATIVAS Y 

SUSTENTABLES. 

METRÓPOLIS ESTRATÉGICAS 
Función y dinámica de las Metrópolis 
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Contar con.  
• UNA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL que considere el papel básico 

estructurador  de las zonas metropolitanas, y su capacidad de impulsar el 
desarrollo con base en su capital territorial, y los costos iniciales y de operación 
del crecimiento urbano.  

• PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO, LINEAMIENTOS Y ESTUDIOS que orienten el 
crecimiento, el mejoramiento, y la consolidación de las zonas metropolitanas 
estratégicas con enfoque integral y sistémico de la planeación y gestión 
metropolitana.  

EN LA GOBERNANZA LOGRAR UNA EFICAZ COORDINACIÓN ENTRE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO que inciden en el desarrollo urbano de las zonas 
metropolitanas; y promover una efectiva PARTICIPACIÓN SOCIAL en las diferentes 
fases del proceso. 
• Impulsar la consolidación de instrumentos y el desarrollo institucional. 

Objetivos, Procesos y Productos. 
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Líneas de acción: 
 

Principios y Políticas  
Planes y Programas  

Regulación y Ejecución de Obras   
Gestión  

Aplicación de Instrumentos 
Mecanismos de Coordinación  

Atender la naturaleza multidimensional  
de las Metrópolis. 

 Impulsar la Participación Social para una nueva  
Gobernanza Metropolitana.  
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 PROGRAMAS METROPOLITANOS 
 
 
 
 
 
Planeación  

Programa 
Metropolitano 

Gestión  
Mecanismo 
Institucional  

Aprobación  Operación 

Regulación  

Programa de 
 Inversión  

Participación 
social  

(Instancias o 
mecanismos) 

Necesidades y 
prioridades Seguimiento Evaluación  

Ejecución  
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Instrumentación 
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Seguimiento  Evaluación  

Programa 
Metropolitano  

Cartera de 
proyectos  Prioridades  

Proyectos 
Ejecutivos  

Costo  
Beneficio  Aprobación  

 Congruencia 
Metropolitana  

 Ejecución   

Gestión de 
Recursos  

PROGRAMA DE INVERSIÓN 
 
 
 
 
 

12 



15 

GESTIÓN METROPOLITANA 

INSTRUMENTOS  

COORDINACIÓN 
 

EJECUCIÓN 
 
 

OPERACIÓN 
 

EVALUACIÓN 

REGULACIÓN –OBRA PÚBLICA 
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INSTRUMENTOS  

GOBERNANZA Y COORDINACIÓN METROPOLITANA 

COMISIÓN 
METROPOLITANA 

PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

CONSEJO DEL 
FONDO 

METROPOLITANO 

INSTANCIA TÉCNICA 

Participación Federal, Estatal y Municipal   
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INSTRUMENTOS 

DE OPERACIÓN METROPOLITANA  

INSTANCIA 
GERENCIAL DE AGUA 

Y DRENAJE 

INSTANCIA 
GERENCIAL DE 
TRANSPORTE 

INSTANCIA 
GERENCIAL DE 

RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 

ORGANISMOS ESTATALES DESCONCENTRADOS  
O 

 EMPRESAS MIXTAS  
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La Constitución establece concurrencia y coordinación entre órdenes de 
gobierno. 

COMPLEJIDAD DEL FENÓMENO METROPOLITANO 

Se pretende atender la naturaleza multidimensional de las zonas 
metropolitanas 

Los fenómenos metropolitanos son diferentes, según el tipo de zona 
metropolitana (identificación, delimitación y caracterización). 

Se requieren metodologías e indicadores comunes 

Homologar contenido de planes, instrumentos y sistemas cartográficos. 
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Federación 
Sectores 

Municipios 

COORDINACIÓN METROPOLITANA  

Entidades 
Federativas 

Instancias Técnicas  Mecanismos de Participación   

Instituto Metropolitano de Planeación (IMPLAN) Redes  

Agencia de Planeación  Consulta Pública 

Secretariado Técnico  
Instancia Gubernamental  

Consejos 
Observatorios 

COMISIÓN METROPOLITANA   

Municipios Federación 
Sectores 

Municipios 

Entidades 
Federativas 

Los tres órdenes de gobierno en base a  
sus atribuciones  

Reguladas por la legislación local   

Interestatales  Intraestatales 

Participación Federal, 
Estatal y Municipal  
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PARTICIPACIÓN SOCIAL  

PLANEACIÓN PARTICIPATIVA  

FASES PROCESOS  INSTANCIAS  
ACTORES 

Planeación 
Necesidades  
Prioridades  
 

Opiniones  
Requerimientos  
Presupuesto Participativo  

Redes  
Foros  
Encuestas 
 

Aprobación  Consulta  Consejos Consultivos  
Consulta Especializada  
Consulta Pública  

Seguimiento  Sistemas de Información, 
Evaluación y Transparencia  

Observatorios  
Ombusman (Defensor 
Ciudadano) 
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GOBERNANZA METROPOLITANA  

Una nueva Gobernanza Metropolitana implica fortalecer la acción coordinada 
de las instituciones en respuesta a las necesidades y aspiraciones de la 
sociedad civil. 

La buena gobernanza promueve equidad, participación pluralismo 
transparencia, responsabilidad, obligatoriedad  en el marco del estado de 
derecho. 

El Desarrollo Metropolitano requiere de nuevos instrumentos de gestión, y 
participación social, que en su conjunto establezcan las bases de una nueva 
gobernanza metropolitana.  
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